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Secretaría

REF: SEC/ARG
EXPTE: SEC/009/2024. Aprobació
Funcionamiento del Registro de
Ayuntamiento de Umbrete.
EXPTE MOAD: 2024/ORD_01/000
INF SEC Nº: 006/2024.

INF

Vista la providencia del D
solicitando informe jurídico a esta
54.1.a) del Real Decreto Legislativ
de marzo, por el que se regula el R
habilitación de carácter nacional, e

1. Borrador de la ordenanza
Registro de Entidades Urb
Umbrete”.

2. Providencia del Primer Te
jurídico sobre el procedim

PRIMERO.- La Legislación apli

- Los artículos 4, 22.2.d), 25
del Régimen Local (LRBRL

- Ley 7/2021, de 1 de dicie
(LISTA).

- Los artículos 128 al 131
Administrativo Común de l

- El artículo 56 del Texto Re
Local, aprobado por Real D

- El artículo 7.c) de la Ley 19
pública y buen gobierno.

- Ley 37/2007, de 16 de nov
- Ley 1/2014, de 24 de junio
- Ley 7/2017, de 27 de dicie

SEGUNDO.- El Municipio, seg
intereses y en el ámbito de sus c
cuantos servicios contribuyan a s
además de que el Estado y la
competencias, podrán delegar en l

Asimismo, en su calidad de Ad
esfera de sus competencias, cor
autoorganización.
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ón de ONF nº 48. Ordenanza no fiscal, reglame
e Entidades Urbanísticas Colaboradoras de

0003.

FORME DE LA SECRETARÍA GENERAL

Delegado de Economía y Hacienda, de fecha
a Secretaría General y de conformidad con lo q
vo 781/1986, de 18 de abril y 3.3.a) del Real De
Régimen Jurídico de los funcionarios de la Ad
emito el siguiente, INFORME:

ANTECEDENTES DE HECHO

za denominada “Reglamento de Organización
banísticas Colaboradoras de la Administración

eniente de Alcalde de fecha 12 de enero de 202
miento aplicable al presente expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

licable al presente asunto es la siguiente:

5, 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, R
L).
embre, de impulso para la sostenibilidad del t

1 y 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octub
las Administraciones Públicas (LPACAP).
efundido de las disposiciones legales vigentes e
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril (T
9/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, a

viembre, sobre reutilización de la información
o, de Transparencia Pública de Andalucía.
embre, de Participación Ciudadana de Andalucí

gún dispone el artículo 25 y 27 de la LRBRL,
competencias, puede promover toda clase de
satisfacer las necesidades y aspiraciones de
as Comunidades Autónomas, en el ejercici
los Municipios el ejercicio de sus competencias

dministración Pública de carácter territorial, y
orresponde a este Ayuntamiento la potestad

Constitución, 5
rete (Sevilla)
109400-D
0/30 Fax 955 715 721
mbrete.es
te@dipusevilla.es

ento de Organización y
la Administración del

12 de enero de 2024
que establece el artículo
ecreto 128/2018, de 16
dministración Local con

n y Funcionamiento del
n del Ayuntamiento de

24, solicitando informe

Reguladora de las Bases

territorio de Andalucía

bre, del Procedimiento

en materia de Régimen
TRRL).
acceso a la información

del sector público.

cía.

para la gestión de sus
e actividades y prestar
la comunidad vecinal,
io de sus respectivas
s.

y siempre dentro de la
ad reglamentaria y de
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El instrumento adecuado par
aprobación de una Ordenanza mu
la Ley, de exclusiva y mejor aplicac

La Ordenanza Municipal
Funcionamiento del Registro de
Ayuntamiento de Umbrete (Orden
materia, y una vez que surgen nue
la modificación de las Ordenanzas

Dicha Ordenanza municip
Municipio y de rango inferior a la L

TERCERO.- Con carácter p
de Ordenanza, se sustanciará un
competente en la que se recabará
potencialmente afectados por la fu

a) Los problemas que se p
b) La necesidad y oportun
c) Los objetivos de la nor
d) Las posibles soluciones

Podrá omitirse la consult
significativo en la actividad económ
aspectos parciales de una mat
suficientemente acreditadas.

CUARTO.- Sin perjuicio de
norma afecte a los derechos e in
publicará el texto en el portal we
afectados y recabar cuantas aporta
Asimismo, podrá también recaba
reconocidas por ley que agrupen o
vieren afectados por la norma y cu

QUINTO.- La consulta, au
LPACAP, deberán realizarse de f
realicen aportaciones sobre ella
ponerse a su disposición los do
información precisa para poder pr

Podrá prescindirse de los
este artículo en el caso de norma
Estado, la Administración autonóm
vinculadas a éstas, o cuando con
acuerdo con los principios de bue
de estos trámites exigirá una ampl

En el presente Expediente
de Alcalde, de 12 de enero de 2

-Página 2 de 5-

Plaza de la Co
41806 Umbre
C.I.F. P-41

Teléfono 955 715 300
www.um

secretariaumbret

ra regular el Registro de Entidades Colabora
unicipal, la cual es una disposición administrat
ción en este Municipio.

denominada Ordenanza no fiscal, reglamen
e Entidades Urbanísticas Colaboradoras de
nanza no Fiscal nº 48), como instrumento ade
evas necesidades, se debe proceder a la aproba
s deberán seguirse los mismos trámites que par

ipal es una disposición administrativa de
Ley, sujeta a un procedimiento formal de aprob

previo a la elaboración del proyecto de aprob
na Consulta Pública, a través del portal web
la opinión de los sujetos y de las organizacione
utura norma acerca de:
pretenden solucionar con la iniciativa.
nidad de su aprobación.
rma.
es alternativas regulatorias y no regulatorias.

lta pública cuando la propuesta normativa
mica, no imponga obligaciones relevantes a los
teria. La concurrencia de dichas circunsta

e la consulta previa a la redacción del texto de
ntereses legítimos de las personas, el centro
eb correspondiente, con el objeto de dar audi
taciones adicionales puedan hacerse por otras p
arse directamente la opinión de las organiza
o representen a las personas cuyos derechos o
uyos fines guarden relación directa con su obje

udiencia e información públicas reguladas en
forma tal que los potenciales destinatarios d
tengan la posibilidad de emitir su opinión,

ocumentos necesarios, que serán claros, conc
ronunciarse sobre la materia.

trámites de consulta, audiencia e información
as presupuestarias u organizativas de la Admi
mica, la Administración local o de las organiza
oncurran razones graves de interés público
ena regulación previstos en el artículo 129 de
lia y detallada justificación.

e y, atendiendo a lo dispuesto en la Providenc
2024, se observa que la aprobación de crea

Constitución, 5
rete (Sevilla)
109400-D
0/30 Fax 955 715 721
mbrete.es
te@dipusevilla.es

adoras, es mediante la
tiva de rango inferior a

nto de Organización y
la Administración del
decuado para regular la
ación de la misma. Para
ara su aprobación.

aplicación sólo en el
obación.

bación de reglamento o
b de la Administración
nes más representativas

no tenga un impacto
s destinatarios o regule
ancias deberá quedar

e la iniciativa, cuando la
o directivo competente
iencia a los ciudadanos
personas o entidades.
aciones o asociaciones
o intereses legítimos se
eto.

n el artículo 133 de la
de la norma y quienes
, para lo cual deberán
ncisos y reunir toda la

n públicas previstos en
ministración General del
aciones dependientes o
que lo justifiquen. De
e la LPACAP, la omisión

cia del Primer Teniente
ación de la Ordenanza
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propuesta consiste en la regu
conformidad con lo que establece

Con lo cual y, de acuerdo c
el trámite de consulta pública, aud
tiene un impacto significativo en
destinatarios, ni regula aspectos
correspondiente diligencia de om
inscripción y el funcionamiento de

SEXTO.- En el ejercicio de
de acuerdo con los principios
transparencia, y eficiencia. En el p
justificada su adecuación a dichos

En el proyecto de aprobaci
misma deberá acreditarse su adec
129 de la LPACAP, concretamente

 En virtud de los pr
justificada por una
fines perseguidos y

 En virtud del prin
contener la regulac
tras constatar que
impongan menos o

 A fin de garantizar
de manera cohere
Europea, para gen
certidumbre, que
actuación y toma d

 En aplicación del
administrativas inn
los recursos públic

SÉPTIMO.- Conforme al
transparencia, las Administracion
la normativa en vigor y los doc
establecidos en el artículo 7 de la
normativas y su justificación en
potenciales destinatarios tengan u

En este sentido, señala el a
el ámbito de sus competencias
corresponda. Cuando sea precept
que estos hayan sido solicitados
necesariamente, la apertura de un

-Página 3 de 5-
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ulación normativa del registro de Entidad
la Disposición Adicional Octava de la LISTA.

con el artículo 133.4 segundo apartado de la L
udiencia e información pública dado que la nor
n la actividad económica, no impone obligac
s parciales de una materia, por lo cual, d
misión de este trámite, ya que esta normat
el Registro de Entidades Colaboradoras.

e la potestad reglamentaria, las Administracio
s de necesidad, eficacia, proporcionalidad
preámbulo, de los proyectos de reglamento, qu
principios.

ción de Ordenanza así como en el preámbulo de
cuación a los principios de buena regulación co
e:

rincipios de necesidad y eficacia, la iniciativa n
a razón de interés general, basarse en una ide
y ser el instrumento más adecuado para garant
ncipio de proporcionalidad, la iniciativa que
ción imprescindible para atender la necesidad
e no existen otras medidas menos restrictiva
obligaciones a los destinatarios.
r el principio de seguridad jurídica, la iniciativa
ente con el resto del ordenamiento jurídico, n
nerar un marco normativo estable, predecible
facilite su conocimiento y comprensión y

de decisiones de las personas y empresas.
principio de eficiencia, la iniciativa normati
necesarias o accesorias y racionalizar, en su a
cos.

artículo 129.5 de la LPACAP, en aplicac
nes Públicas posibilitarán el acceso sencillo, un
cumentos propios de su proceso de elabora
a Ley 19/2013; definirán claramente los obje
n el preámbulo o exposición de motivos; y
una participación activa en la elaboración de la

artículo 7.c) de la Ley 19/2013, que las Admini
s, publicarán los proyectos de Reglamento
tiva la solicitud de dictámenes, la publicación
s a los órganos consultivos correspondientes
n trámite de audiencia pública.
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rete (Sevilla)
109400-D
0/30 Fax 955 715 721
mbrete.es
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des Colaboradoras de

LPACAP, podrá omitirse
rmativa en cuestión no
ciones relevantes a los
deberá incorporarse la
tiva viene a regular la

ones Públicas actuarán
d, seguridad jurídica,
uedará suficientemente

del texto definitivo de la
ontenidos en el artículo

normativa deberá estar
entificación clara de los
tizar su consecución.
e se proponga deberá
d a cubrir con la norma,
vas de derechos, o que

a normativa se ejercerá
nacional y de la Unión
e, integrado, claro y de
y, en consecuencia, la

iva debe evitar cargas
aplicación, la gestión de

ción del principio de
niversal y actualizado a
ación, en los términos
etivos de las iniciativas
y posibilitarán que los
as normas.

istraciones Públicas, en
os cuya iniciativa les
n se producirá una vez
s sin que ello suponga,
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OCTAVO.- Cuando la inici
futuros, el informe económico deb
al cumplimiento de los principios d

NOVENO.- Durante todo
habrá de cumplirse con las exigen
de la Ley 39/2015, y en la normati

DÉCIMO.- Respecto a los a
han sido declarados inconstitucion
mayo, publicado en BOE de fech
inconstitucionalidad 3628-2016, i
con diversos preceptos de la LPAC

No obstante, la declaració
inaplicables a las Comunidades A
Entidades Locales, donde estos pre

UNDÉCIMO.- La aprobació
A. Con carácter previo a la el

Consulta Pública previa, a
que dicha publicidad se r
organizaciones más repres

El Ayuntamiento publicará
el artículo 133.1 de la LPAC

El plazo de la consulta púb
será inferior a diez días ni

No obstante, tal como se
atendiendo a lo dispuesto
2024, se observa que la ap
de entidades colaborador
LPACAP, podrá omitirse e
que la normativa en cuest
impone obligaciones relev
Pero deberá constar la co
trámite.

B. A la vista del resultado de l
solicitará a los Servicios M
aprobación de la Ordenanz

En este caso, el proyecto
administrativo MOAD, junt
2024.

C. Elaborado y recibido el pr
inicial de la misma por el
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iativa normativa afecte a los gastos o ingreso
berá cuantificar y valorar sus repercusiones y
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad

el proceso de aprobación de la Ordenanza M
ncias de publicidad activa en virtud de lo dispu
tiva vigente en materia de transparencia.

artículos 129 y 133 de la LPACAP antes citado
nales por la Sentencia del Tribunal Constitucio
ha 22 de junio de 2018, dictada en consecu
interpuesto por el Gobierno de la Generalitat d
CAP.

ón de inconstitucionalidad de los preceptos an
Autónomas, no se hace extensible a su inaplic
receptos siguen siendo aplicables.

ón de las Ordenanzas locales se ajustará al sigu
laboración del proyecto de aprobación de Ord
a través del portal web del Ayuntamiento, señ
realiza a los efectos de recabar la opinión d
sentativas potencialmente afectados por la futu

á un Anuncio-Memoria en la que recogerá los
ACAP.

ública previa, por analogía con el artículo 82.2
superior a quince.

se señala en el último párrafo del punto Q
en la Providencia del Primer Teniente de Alca
probación propuesta consiste en la regulación
ras, y, de acuerdo con el artículo 133.4 seg
el trámite de consulta pública, audiencia e info
tión no tiene un impacto significativo en la ac
vantes a los destinatarios, ni regula aspectos pa
correspondiente diligencia en la que se indiq

la consulta pública previa, en su caso, por Prov
Municipales competentes, en razón de la mater
za respectiva.

o de la aprobación de la ordenanza se adju
nto a la Providencia del Primer Teniente de Alc

royecto de aprobación de la Ordenanza, corres
l Pleno, de acuerdo con el artículo 49 de la L

Constitución, 5
rete (Sevilla)
109400-D
0/30 Fax 955 715 721
mbrete.es
te@dipusevilla.es

os públicos presentes o
y efectos, y supeditarse
d financiera.

Municipal en cuestión,
uesto en el artículo 21.4

os, se ha de señalar que
onal 55/2018, de 24 de
uencia del Recurso de
de Cataluña en relación

nalizados, que resultan
cación por parte de las

uiente procedimiento:
denanza, se realizará la
eñalando expresamente
de los sujetos y de las
ura norma.

s extremos previstos en

de la Ley 39/2015, no

Quinto del presente, y
calde de 12 de enero de
normativa del registro

egundo apartado de la
formación pública dado
ctividad económica, no
arciales de una materia,
que que se omite este

videncia en cuestión, se
ria, la elaboración de la

unta en el expediente
calde de 12 de enero de

sponderá la aprobación
LRBRL y 56 del TRRL,
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previo Dictamen de la Com
un plazo mínimo de treint
y sugerencias que estimen

El Acuerdo de aprobación
el tablón de anuncios d
(https://sede.umbrete.es)

Simultáneamente, se publ
(indicador de transparenc
recabar cuantas aportacion

D. Asimismo, se podrá recab
reconocidas por ley que a
legítimos se vieren afectad

E. Concluido el período de
sugerencias, deberán res
Ordenanza las alteracion
definitiva corresponde al P
de la LRBRL, previo Dictam

F. En el supuesto de que no s
aprobación de la Ordenan
adoptado el Acuerdo ha
certificación que acredite l

El Acuerdo de aprobación
la misma, debe publicarse
Sevilla y en el tablón de a
en (https://sede.umbrete.
artículo 131 de la LPACAP.

G. El Ayuntamiento ha de rem
de la Comunidad Autónom
definitivo de aprobación y
caso, la certificación que a
copia íntegra autenticada d

DUODÉCIMO.- Respecto d
indicarse desde esta Secretaría Ge

Es cuanto tengo que inform

E

-Página 5 de 5-

Plaza de la Co
41806 Umbre
C.I.F. P-41

Teléfono 955 715 300
www.um

secretariaumbret

misión Informativa, y se abrirá período de inf
ta días, para que los interesados puedan prese
n oportunas.

inicial se publicará en el Boletín Oficial de la P
del Ayuntamiento, tanto físico como elect
).

licará en el portal web del Ayuntamiento tra
cia nº 83) con el objeto de dar audiencia a los c
nes adicionales puedan hacerse por otras pers

abar directamente la opinión de las organiza
agrupen o representen a las personas cuyos
dos por la norma y cuyos fines guarden relación

e información pública, si se han presentad
solverse estas, incorporándose al texto de
nes derivadas de la resolución de las alega
Pleno, de conformidad con lo dispuesto por lo
men de la Comisión Informativa.

se presenten reclamaciones en relación con la a
nza en el plazo de información pública, se ente
asta entonces provisional, extendiéndose p
la elevación a definitiva de la aprobación inicia

n definitiva de la aprobación de la Ordenanza,
e para su general conocimiento en el Boletín Of
anuncios del Ayuntamiento, tanto físico como
e.es), tal y como dispone el artículo 70.2 de
P.

emitir a la Administración del Estado y al Depa
ma, en el plazo de quince días desde la aprobac
y copia íntegra del texto de la aprobación de
acredite la elevación a definitiva de la aprob
de los mismos.

del contenido incluido en el texto del Borrador
eneral que se considerada adecuado y ajustado

mar a V.I., salvo mejor criterio fundado en dere

En Umbrete, a fecha de firma digital.

El Secretario General,
(firmado electrónicamente)
Andrés Rivas García.
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rete (Sevilla)
109400-D
0/30 Fax 955 715 721
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nformación pública, por
entar las reclamaciones

Provincia de Sevilla y en
trónico disponible en

ansparencia.umbrete.es
ciudadanos afectados y
sonas o entidades.

aciones o asociaciones
s derechos o intereses
n directa con su objeto.

do reclamaciones y/o
e la aprobación de la
aciones. La aprobación
os artículos 22.2.d) y 49

aprobación inicial de la
enderá definitivamente
por esta Secretaría la
al.

con el texto íntegro de
ficial de la Provincia de
electrónico disponible
la LRBRL, así como el

partamento competente
ción, copia del Acuerdo
e la Ordenanza, o en su
bación inicial, así como

r de la Ordenanza, debe
o a derecho.

echo.


